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VISTO y CONSIDERANDO: 

La nueva composición del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Pergamino como 
consecuencia del resultado de las elecciones celebradas el 25 de octubre del corriente. Que se hace 
necesario para el óptimo funcionamiento del mismo, redistribuir los espacios físicos de acuerdo a 
como han quedado conformado los distintos Bloques Políticos.- 

POR LO EXPUESTO:  

El Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Pergamino en uso de sus 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Articulo N° 83 inc. 10 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°:  Dispóngase la distribución de las oficinas del Honorable Concejo Deliberante, con 
	 su respectivo mobiliario y computadoras, según se detalla a continuación: 

• Oficinas 11 y 6 Bloque PRO 
• Oficinas 15,16,17,18 Bloque Frente para la Victoria-Partido Justicialista 
• Oficinas 19 y 20 Bloque Frente Renovador 
• Oficinas 7,8 y 9 Bloque Juntos por Pergamino 

ARTÍCULO 2°:  Los VISTOS y CONSIDERANDOS forman parte del presente.-

ARTÍCULO 30 :  Por Secretaría del HCD. Se implementará la medida solicitada.- 

PERGAMINO, 22 de diciembre de 2015.- 

DECRETO N° 7418/15  
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